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Ministerio de AgiiLiilliira
DECRETO 1159/1966, de 21 de 

abril, por el que se declara de 
utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Quinta
naélez (Burgos').

Los acusados caracteres de grave
dad que ofrece la dispersión parce
larte ue la zona de Quintanaélez 
(Burgos), puestos de manifiesto por los 
agricultores de la misma en la solicitud 
de concentración parcelaria dirigida al 
Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilida
des técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho es
tudio la conveniencia de llevar a ca
bo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública, tanto más 
por cuanto que la zona forma par
te de la comarca de Ordenación Ru
ral de la Bureba.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura formulada coi 
arreglo a lo que establece el artícu
lo ocho de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ceno 
de noviembre de mil novecientos se
senta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión 
del día quince de abril de mil no
vecientos sesenta y seis, 

i DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de 

utilidad pública y de urgente ejecu

ción la concentración parcelaria de la 
zona de Quintanaélez (Burgos), cu
yo perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre 
y comprenderá además la parte co
lindante del término municipal de 
Soiduengo que se delimita así: Nor
te y Este: Término municipal de 
Quintanaélez. S ur : Río Matapán 
Oeste y Norte: Arroyo del Vadillo 
desde su desembocadura en el Mata
pán hasta su cruce con el camino de 
Soiduengo a La Vid; desde este 
cruce línea recta hasta el cruce de 
los caminos Viejo de Soiduengo a 
Busto y de Soiduengo a Quintanaé
lez, siguiendo después por este último 
camino hasta llegar al término de 
Quintanélez. Dicho perímetro queda
rá en definitiva modificado en los ca
sos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al 
Instituto Nacional de Colonización y. 
al Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
para adquirir fincas con: el fin de 
aportarlas a la concentración y se 
declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, go
zarán de los beneficios máximos so
bre colonización de interés local; to
do ello en los casos y con los re
quisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de 
la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan dero
gadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan al cum
plimiento del presente Decreto, facul
tándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones comple
mentarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a ventiuno 
de abril de mil novecientos sesenta y 
seis. — FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Agricultura, Adolfo 
Díaz-Ambrona Mloreno.

DECRETO 1160/1966, de 21 de 
abril, por el que se declara de 
utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Fuentes- 
bureba (Burgos),

Los acusados caracteres de grave
dad que ofrece la dispersión parce
laria de la zona de Fuentebureba 
(Burgos), puestos de manifiesto por los 
agricultores de la misma en la solicitud 
de concentración parcelaria dirigida al 
Ministerio de Agricultura, han moti
vado. la realización por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilida
des técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho es
tudio la conveniencia de llevar a ca
bo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública, tanto más 
por cuanto que la zona forma par
te de la comarca de Ordenación Ru
ral de la Bureba.
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En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura formulada coü 
arreglo a lo que establece el artícu
lo ocho de la Ley de Concentración I 
Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos se
senta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión j 
del día quince de abril de mil no
vecientos Sesenta y seis, ;

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de 

utilidad pública y de urgente ejecu- . 
ción la concentración parcelaria de lá ! 
zona de Fuehtebureba (Burgos), cu
yo perímetro será, en principio, el dél j 
término municipal del mismo nombre, ! 
á excepción de la Entidad Menor dé ¡ 
Calzada de Bureba. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en 
los casos a qué se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre .de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Sé autoriza al 
Instituto Nacional de Colonización y 
al Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural ¡ 
para adquirir fincas con el fin de 
aportarlas a la concentración y se 
declara que las mejoras de interés ■ 
agrícola privado que se acuerden, go- ¡ 
zarán de los beneficios máximos so- ■ 
bre colonización de interés local; to
do ello en los casos y con los re
quisitos y efectos determinados eií los 
párrafos c) y d) del artículo diez de 
la citada Ley de Concentración Par
celaria. 1

Artículo tercero.—Quedan dero
gadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan al cum
plimiento del presente Decreto, facul
tándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones comple
mentarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a ventiuno 
de abril de mil novecientos sesenta y 
seis. — FRANCISCO FRANCO. 
Él Ministro de Agricultura, Adolfo 
Díaz-Ambrona Moreno.

Servicio Naotofial del Trigo
Jefatura Pfbviticiál dé Burgos

Anuncio de extravío
Habiéndose extraviado él resguar

do negociable número 514.498 Serie 
A, expedido por el jefe de Almacén 
de Bahabón de Esgueva (Burgos) por 
importe de 1.248,00 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en las oficinas 
de está Jefatura Provincial, en inteli
gencia dé que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se 
haga efectivo el referido resguardo, 
sind a su legítimo dueño, quedando 
el mismo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses des
dé lá publicación de este anuncio en 
él “Boletín Oficial” de la provincia, 
sin haberlo presentado con arreglo a 
lo dispuesto.

Burgos, 10 de marzo de 1966.— 
El Jefe Provincial, Eugenio Peña.

Providencias judiciales
Burgos
Requisitorias

Don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal número dos de Bur
gos,

Por la presente requisitoria, y al 
hallarse comprendido en el núméro 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, llamo y 
emplazo a Fidel Bravo Fernández, 
de 38 años de edad, casado, carpin
tero, ausente en ignorado paradero, 
que tuvo su último domicilio conocido 
en esta ciudad de Burgos, Paseo de 
los Pisones, número 197, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado Muni
cipal, sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia de esta ciudad, dentro 
del término de diez días para practi
car con él diligencias de ejecución de 
sentencia dictada en el juicio vernal 
de faltas número 178-65, contra el 
mismo, por una falta de lesiones por 
imprudencia, bajo apercibimiento de 
que si no se presentare, será declara
do debelde y le parará el perjuicio a' 

qué hubiere lugar con arreglo a h 
Ley.

Dado en Burgos, a nufeve de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis.—El 
Juez, Rómulo Martí Gutiérrez.—El 
Secretario, José Valcárcel.

Don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de 

Burgos,

Por la presenté requisitoria y al 
hallarse comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Ricardo Cuesta la 
Laguna; de 2 7 años de edad, casado, 
soldador, natural de' Burgos, hijo de 
Liborio y de Dolores, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en esta 
ciudad de Burgos, calle Emperador 
número 4, piso tercero, derecha, a fin 
de' que comparezca ante este Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio de 
Justicia, de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para practicar 
con el mismo diligencias de ejecución 
de sentencia, pendientes de practicar, 
en el juicio de faltas que con el nú
mero 264/65, se sigue en este Juzga
do, por falta de estafa, bajo aperci
bimiento deL que de no presentarse, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Y al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado su
jeto, poniéndolo en caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado, in
gresándolo en un depósito municipal 
de detenidos o prisión, hasta que en 
él cumpla diez, días de arresto menor 
que le fueron impuestos, participando 
a este Juzgado, en su caso, la Au
toridad correspondiente, haber cumpli
do el expresado penado el arresto re
ferido.

Dado en la ciudad de Burgos,! a 
diez de mayo de mil novecientos se
senta y seis.—Él Juez, Rómulo Mar
tí Gutiérrez.— Él Secretario, José 
Valcárcel.
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Árañda de Duero 
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero, en las diligencias 
preparatorias número 46 de 1966, 
Ley Uso y Circulación de vehículos 
de motor, acuerda citar ante este Juz
gado para ser oido y ofrecerle el pro
cedimiento y derecho, personarse en 
¡as diligencias a José López Domín
guez, domiciliado en Frankfrut, ig
norándose su residencia en España, 
presentando asimismo el turismo que 
conducía el día 8 del actual, marca 
Volswagen, matrícula F-HE-603, 
para que por un perito, sea reconocido 
y pueda valorar el importe de los da
ños que presente, apercibiéndole que, 
de no presentarse, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada, expido la presente que fir
mo en Aranda de Duero, a doce dé 
mayo de mil novecientos sesenta y seis. 
El Secretario Judicial, Ildefonso Fe- 
rrero.

Hnnncios Oficiales  
JEFATURA DE MINAS

FALENCIA - BURGOS 

Don Francisco Solache Serrano, In- 
genierd Jefe dél Cuerpo Nacional 
de Minas y Jefe dé este Distrito 
Minero,

Hago saber: Que a las doce horas 
del día 25 de febrero de 1966, se ha 
presentado en esta Jefatura, instártela 
suscrita por don Julio Antonio Rodri
go Martínez, Vecino dé Falencia, en 
solicitud de Permiso de Investigación 
de 205 pertenencias de mineral de 
Caolín y Sílice, denominado “San Jo
sé . del término dé Hórtigüela y 
Mambrillas dé Lará, dé iá provincia 
dé Burgos, a cuyo expediente ha co
rrespondido el número 3809 de dicha 
Provincia.

La designación del terreno solicita
do es la siguiente:

Se toma como punto de partida el 
km. 1 3 de la carretera de Salas de 
l°s Infantes a Falencia por Lerma.

De' punto de partida a primera es
taca, se medirán 250 metros en di
rección norte, 310 este; de primera a 
31° norte; de segunda a tercera, 300 
segunda, 5.100 en dirección oeste, 
én dirección norte, 31° este; de ter
cera a cuarta, 4.000 en dirección oes- 
je 31° norte; de cuarta a quinta, 300 
en dirección sur 310 oeste; de quinta 
a sexta, 3.900 en dirección este 31° 
sur; de sexta a séptima, 100 en direc- 

i ción sur 3 1 ° oeste; de séptima a octa- 
i va, 4.100 en dirección este 31° sur; 
' de octava a novena, 300 en direc

ción sur 31 ° oeste; de novena a dé
cima, 1.100 en dirección este 31 ° 
sur; de décima a punto de partida, 
150 en dirección norte 31° este; que
dando así cerrado el perímetro de las 
205 pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al 
norte verdadero.

Igualmente hago saber, que con fe
cha de hoy esta Jefatura ha declara
do admitir definitivamente la solicitud 
/salvo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, expidiéndose edictos que 
se fijarán en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos de Hórtigüela 
y Mambrillas de Lara, én el de esta 
Jefatura, y anuncio que se envía a los 
BB. OO. del Estado y dé la pro
vincia de Burgos, para qüe si alguna 
persona tuviera que oponerse, lo ve
rifique en la forma y plazo improrro
gable de treinta días, a partir de esta 
publicación, según lo dispuesto en el 
articuló 42 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 1946.

Falencia, 1 1 de mayo dé 1966. 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

* il. -w ■vte-se» 

HWJMEMTO DE BURGOS 

De conformidad con lo acordado 
por el Exento. Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 22 de abril de 1 966, se 
anuncia concurso papa la adquisición 
de vestuario con destino a diverso 
personal municipal.

El objeto del presente concurso es 
la adquisición de 27 chaquetones de 
cuero, doce impermeables, 92 pares 

de botas, un par de zapatos, 51 uni
formes de pana, 9 uniformes de paño 
azul, 15 uniformes gris calidad 5-E, 
45 pellizas paño gris, 78 pares de 
guantes de cuero, 7 abrigos de paño 
azul, 31 camisas, 31 corbatas, 4- 

pantalones pana polaina y 29 buzos 
dril.

Se pondrán presentar proposiciones 
por la totalidad de las prendas o por 
parte de ellas.

Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Contratación de este 
Ayuntamiento, en el plazo de 1 0 días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este ^nuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
hasta las 12 horas; la apertura de 
pliegos será al día siguiente, a las 12 

, horas.
El depósito provisional, que habrá 

i de constituirse para la entrega de' 
' proposiciones será de 3.000 pesetas. 
| El adjudicatrio o adujdicatarios -de- 
: berán constituir dentro de .los 1 0 días 
I .surgientes a la notificación de la ad

judicación una fianza equivalente al 
4 por 100 del montante de la ad
judicación.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de esta Secretaría Ge
neral.

El concurso versará sobre la cali
dad de los artículos a suministrar, 

■plazo de entrega y precios ofertados.
Las proposiciones, reintegradas con 

una póliza del Estado de 3 pesetas, 
un sello municipal de 6 pesetas y una 
póliza de la Mutualidad de Funcio
narios de la Administración Local de 
25 pesetas, se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don .............., vecino de
 con domicilio en la 

rcalle de .................................... , número
....,., con documento nacional de 
identidad número. . . . (indíquese si 
actúa en representación de alguna 
persona o entidad) enterado del anun
cio publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia número. . . ., -corres
pondiente al día . . . . de  
de 196’6, así como de las condicio
nes fijadas para el concurso de su-



4 BOLETIN DHCIAL DE BURGOS

ministró de vestuario con destino a 
diverso personal municipal, cuyas con
diciones acepta en su totalidad, se

* compromete a suministrar las prendas
de uniforme siguientes................... . . . .
(detallar) en las calidades y precios 
fíue a continuación se indican.............

* ........ (detallar), conforme a las
'-muestras que a esta proposición se

acompañan, comprometiéndose a rea
lizar la totalidad del suministro en 
un plazo de. . . . días.

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 11 de mayo de 1966.— 

El Secretario General, Jesús Pérez 
Córdoba.

1840.-369,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Oposiciones a plmcs de Barrenderos 
Municipales,

Aspirantes admitidos: D. Manuel 
León Calvo, don Inocencio Domenech 
Mora y don Daniel Arranz Almen- 
dáriz.

Excluidos: Ninguno.
El Tribunal estará presidido por 

don José Zapateio Cabestrero, inte
grándole también don Miguel I3en- 
goechea Serrano y don José Mario 
Corella Monedero que actuará como 
Secretario.

El reconocimiento médico previsto 
en la base décima de la convocatoria, 
será realizado por el Dr. D. Rufino 
Aparicio Rodríguez, en el Hospital 
de los Santos Reyes, a las 10 de la 
.mañana del día de los exámenes.

Los ejercicios de la oposición da- 
nán comienzo a las once de la maña
na del día hábil siguiente al en que se 
cumplan quince de la inserción del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en uno de los 
salones de la Casa Consistorial.

Ai-anda de Duero, 10 de mayo de 
1966.—El Alcalde, Luis Mateos.

Ayuntamiento de Valle 
de Valdelucio

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y

82 de la instrucción de las hacien- 
: das locales, del Reglamento'de 4 de 
'■ agosto de 1952, en relación con el 
i artículo 790, párrafo 2.° de la vi- 
¡ gente Ley de Régimen Loca!, (texto 
■ refundido de 24 de junio de 1955), 
i las Cuentas Generales de presupuestos 

y de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1965, que
dan expuestas al público para oir re
clamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunas las personas naturales y jurídi
cas del municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valle de Valdelucio, 5 de mayo de 
1966.—El Alcalde, Jaime Val.

Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario formado para 
atender ai pago de las obras de me
jora del abastecimiento de agua de 
la villa, se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaria municipal 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo periodo po
drán formularse cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o enbdades 
interesadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por medie 
del presente a los efectos del artícu
lo 696, número 2 de dicha Ley en 
relación con el Reglamento de Ha
ciendas Locales para general co
nocimiento.

Melgar de Femamental, 5 de ma
yo de 1966.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Pradoluengo
De conformidad con el procedi

miento señalado en la reglas 81 y 82 
1 del Reglamento de Haciendas Locales 

de 4 de agosto de 1952, en relación 
1 con el artículo 790, párrafo 2.°, de 
i la vigente Ley de Régimen Local, 
: (texto refundido de 24 de junio de 
i 1955), las Cuentas Generales de 

Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1965, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 

< quince días hábiles.

i En este plazo y ocho días más po- 
í drán formular por escrito los reparos 
i y observaciones que juzguen oportu 

nos, personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de di- 

; chos textos legales.

i Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Pradoluengo, 10 de mayo de 
i f 966. — EJ Alcalde, Victoriano de 
i Miguel.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Castil 

de Peones
Por la Guardia Civil de la Agru

pación de Tráfico, han sido deposi

tados en esta Alcaldía los objetos 
que se expresan, hallados en el ki

lómetro 271,200 de la carretera R- 

N.-I de Madrid a Irán:
Un bolso de señora, conteniendo 

libros religiosos, medallas, revistas, 

mapas de carretera y otros.
Lo que se hace público para co

nocimiento y entrega a quien acredi

te ser su dueño.
Castil de Peones, 5 de mayo de 

1966.—El Alcalde, Enrique Alegre.

Imprenta Provincial


